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[bookmark: _GoBack]1- Un hecho es un acontecimiento, un suceso, una obra o algo que se concreta.
 El hecho jurídico es el acontecimiento que, conforme al ordenamiento jurídico, produce el nacimiento, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas.
 El hecho jurídico  es  una acción que provoca un efecto jurídico (es decir, una consecuencia legal).
2) Hechos naturales: son aquellos que se producen sin la intervención del hombre pero pueden dar lugar a efectos jurídicos. Por ejemplo, la muerte de una persona produce la apertura de su sucesión, un terremoto, puede destruir una casa y hacer nacer el derecho a cobrar un seguro, etc.
2) Hechos humanos: son aquellos realizados por el hombre y producen efectos jurídicos. Por ejemplo, comprar un inmueble, edificar, sembrar. Los hechos humanos pueden ser voluntarios e involuntarios.
A) INVOLUNTARIOS: son aquellos que el hombre realiza sin voluntad; es decir, sin discernimiento, intención  . Por ej: me empujan y al caer causo daños. 
 B) VOLUNTARIOS: son aquellos llevados a cabo con discernimiento, intención y libertad. Estos hechos pueden ser lícitos o ilícitos. Ej: una Ferrari atropella a un jubilado
LÍCITOS: son los hechos voluntarios no prohibidos por la ley. Cuando el hecho voluntario lícito tenga como fin inmediato producir efectos jurídicos será denominado “acto jurídico”; como por ejemplo, un contrato. Cuando no tenga por fin inmediato producir efectos jurídicos se denominará “simple acto lícito”.
ILÍCITOS: son aquellos cuya realización está prohibida por la ley o por disposiciones municipales o policiales, y a raíz de los cuales se produce un daño, que genera algún perjuicio a terceros. Pueden dividirse en: 
DELITOS: son actos ilícitos realizados con la intención de producir el resultado contrario a la ley; es decir, cuando se actúa con dolo. Por ejemplo, el homicidio. 
CUASIDELITOS: se producen cuando el autor no actuó con la intención de dañar pero de todos los modos lo hizo por imprudencia o negligencia; es decir, cuando se actúa con culpa. Por ejemplo: un accidente de tránsito ocasionado por el exceso de velocidad.
 3- Diferencia entre  :  Un hecho jurídico es cualquier acto que tenga una consecuencia legal.
Un acto jurídico es una manifestación de voluntad para crear, modificar, transferir o extinguir un derecho, con un resultado favorable para quien promueve la acción.
  Acto jurídico ejemplo	Contratos. Matrimonios civiles. Adopciones.                                      Hecho jurídico	ejemplo Desastres naturales,  un choque de auto , incumplimiento de pago.                                                                                                                              
 DIFERENCIAS ENTRE HECHO Y ACTO JURÍDICO
Los hechos jurídicos son susceptibles de producir efectos jurídicos y pueden ser voluntarios o no. Los actos jurídicos son hechos humanos, voluntarios y lícitos cuyo fin inmediato es producir efectos jurídicos.
4- Diferencias entre simple acto lícito y acto jurídico
Ambos son hechos jurídicos humanos, voluntarios y lícitos. La diferencia radica en que los actos jurídicos tienen como fin inmediato producir efectos jurídicos, como por ejemplo, comprar; y los simples actos lícitos, si bien pueden producir efectos jurídicos, no tienen como fin inmediato hacerlo. Por ejemplo: sembrar en un campo puede producir efectos jurídicos si dicho campo fuese ajeno, ya que se le podrá exigir a su propietario la restitución de los gastos del cultivo
 EL  SIMPLE ACTO LÍCITO. El simple acto lícito es la acción voluntaria no prohibida por la ley, de la que resulta alguna adquisición, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas.
ACTO JURÍDICO. Definición: El acto jurídico es el acto voluntario lícito que tiene por fin inmediato la adquisición, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas
5- Qué es un acto voluntario?
ACTO VOLUNTARIO. El acto voluntario es el ejecutado con discernimiento, intención y libertad, que se manifiesta por un hecho exterior.
Acción en cuya estructura y curso interno interviene la voluntad, determinando la meta tendencial (qué impulsos a la acción contenidos en las tendencias y sentimientos y cómo y en qué medida han de actuar) y llevándola a cabo en contra de posibles resistencias.
 ACTO SEA CONSIDERADO VOLUNTARIO DEBE REUNIR CONDICIONES INTERNAS Y CONDICIONES EXTERNAS.
6- CONDICIONES INTERNAS: 
Hechos voluntarios son aquellos realizados con discernimiento, intención y libertad, por lo que los hechos ejecutados sin alguno de estos elementos no producen por si obligación alguna. Sin embargo, hay actos que carecen de discernimiento y son válidos (por ejemplo, el acto celebrado por un demente es válido si quien contrató con él era de buena fe y adquirió el derecho a título oneroso). 
• DISCERNIMIENTO: es la facultad que permite a la persona apreciar y saber lo que está haciendo, de modo tal que le sea posible comprender el significado y alcance de sus actos. Las causas que pueden afectarlo son:
1) La edad: los menores sólo tienen discernimiento después de los 10 años para actos ilícitos y de los 14 para actos lícitos; 
 2) La demencia: los actos de los disminuidos en su capacidad se consideran sin discernimiento salvo que hayan sido realizados en un intervalo lúcido;
3) La privación accidental de la razón: es el caso de las personas que por causas pasajeras se hallan privadas temporalmente de su discernimiento, por ejemplo, los que a raíz de un golpe pierden su uso de razón.
• INTENCIÓN: consiste en el propósito de realizar el acto. Es afectado por:
• Error: consiste en tener una falsa noción sobre determinado punto. La persona cree saber algo pero en realidad está equivocada; se tienen falsas nociones sobre un punto determinado.
• Ignorancia: es la ausencia de conocimiento;
• Dolo: es toda afirmación de lo que es faso o disminución de lo verdadero, cualquier artificio, astucia o maquinación que se emplea con ese fin. Se produce cuando una persona induce a otra a la realización o ejecución de un acto por medio de un engaño. Por ejemplo, si yo oculto que los cimientos de mi casa están en mal estado para venderla.
• Libertad: consiste en la posibilidad del individuo de decidir o elegir por sí mismo la realización de sus actos. Esta se ve afectada cuando hay FUERZA, INTIMIDACIÓN O VIOLENCIA
7- Error: consiste en tener una falsa noción sobre determinado punto. La persona cree saber algo pero en realidad está equivocada; se tienen falsas nociones sobre un punto determinado.
• Ignorancia: es la ausencia de conocimiento
El error es, según el mismo diccionario, un “… concepto equivocado o juicio falso”. La ignorancia supone la ausencia total de conocimiento; es pues un concepto más amplio. El error – por el contrario, un concepto más reducido - es un conocimiento falso pero un conocimiento al fin.
8- Dolo: es toda afirmación de lo que es faso o disminución de lo verdadero, cualquier artificio, astucia o maquinación que se emplea con ese fin. Se produce cuando una persona induce a otra a la realización o ejecución de un acto por medio de un engaño. Por ejemplo, si yo oculto que los cimientos de mi casa están en mal estado para venderla.
9- La violencia es el tipo de interacción humana que se manifiesta a través de aquellas situaciones o conductas que, de forma deliberada, provocan -o amenazan con hacerlo- un daño o sometimiento grave (físico, psicológico o sexual) a un individuo o a una colectividad   o los afectan de tal manera que limita ...
10- La firma es el nombre escrito de una manera particular. Se exige porque mediante ella se manifiesta la voluntad de celebrar el acto y también la conformidad con el contenido del documento. Debe ser extendida al final de documento de modo tal que no queden espacios para agregar frases y dar lugar a un fraude.



 11) Instrumento público: es el instrumento otorgado con las formalidades que la ley establece en presencia de un oficial público a quien la ley confiere facultades para autorizarlo. Requisitos de validez- 1) Que se celebre ante un oficial público; 2) Que el oficial público sea capaz para otorgarlo; 3) desinterés del oficial público en el acto; 4) firma de los intervinientes 5) Que no tenga defectos de  forma.
  - Instrumentos privados: son aquellos que las partes otorgan sin que medie intervención de ningún oficial público. El principio es la libertad de las formas: las partes pueden otorgarlos en la forma que juzguen más conveniente, aunque hay  un requisito que no puede faltar que es  la firma de las partes.
Se  entiende que los instrumentos privados son aquellos instrumentos celebrados entre las partes sin la presencia de escribanos, ni de las formas de los instrumentos públicos.   
El instrumento público es el autorizado por un oficial público, o agente investido para el ejercicio de la función, que actúa en los límites la competencia. Está dotado de fe pública y observa las solemnidades que establece la ley.
